DECRETO Nº 2104.

Visto : la solicitud de reconsideración planteada por el Sr. Ceferino Walter Gutiérrez  en lo referente al Expediente Nº 9.174/98, Padrones 11879, 11880 y 11881 del Plano de Fraccionamiento adjunto.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - No ha lugar a la reconsideración solicitada en estos antecedentes.

Artículo 2º - Vuelva a la Intendencia Municipal a los efectos de dar cumplimiento a los requisitos legales y reglamentarios exigidos para este tipo de fraccionamiento, a saber: Mínimo 12 mts. de frente, energía eléctrica y agua corriente por frente a todos los solares así como el encallamiento y terminación de calles.

Artículo 3º  -  Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dieciocho

de abril del año dos mil uno.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

